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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Dictamen con Proyecto de 
Decreto que contiene terna 
para la designación al cargo 
de Fiscal General del Estado 
de Michoacán de Ocampo, 
elaborado por las Comisiones 
de Justicia y de Gobernación. 



2 Gaceta Parlamentaria No. 023  Gaceta Única · Morelia, Michoacán, 24 febrero 2019 

previstos por el artículo 101 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
para ser Fiscal General del Estado.

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento 
en lo previsto por el artículo 102 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, artículos 8 fracción II, 79 y 85 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del Estado 
de Michoacán de Ocampo, nos permitimos presentar 
a la consideración del Pleno de esta Legislatura el 
siguiente Proyecto de

Decreto

Primero. Las comisiones de Justicia y de 
Gobernación de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presentamos al Pleno la terna de aspirantes enviada 
por el Titular del Poder Ejecutivo para la elección 
del Fiscal General del Estado, la cual se integra de 
la siguiente manera:

C. Adrián López Solís
C. María Guadalupe Morales Corona
C. Saúl Aguirre Hinojoza

Segundo. El aspirante que resulte electo desempeñará 
el cargo de Fiscal General del Estado, a partir de la 
toma de protesta y hasta el 24 de febrero de 2028.

Tercero. Notifíquese al Fiscal General electo a efecto 
de que rinda la protesta de ley y comuníquese al Titular 
del Poder Ejecutivo del Estado para su conocimiento 
y respectiva publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán a los 23 días del mes de febrero de 2019. 

Comisión de Justicia: Dip. José Antonio Salas Valencia, 
Presidente; Dip. Araceli Saucedo Reyes, Integrante; Dip. 
Adriana Hernández Iñiguez, Integrante; Dip. Fermín 
Bernabé Bahena, Integrante; Dip. Ernesto Núñez 
Aguilar, Integrante.

Comisión De Gobernación: Dip. Sergio Báez Torres, 
Presidente; Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez, 
Integrante; Dip. David Alejandro Cortés Mendoza, 
Integrante; Dip. Omar Antonio Carreón Abud, 
Integrante.

Honorable Asamblea

José Antonio Salas Valencia, Araceli Saucedo Reyes, 
Adriana Hernández Iñiguez, Fermín Bernabé Bahena, 
Ernesto Núñez Aguilar, Sergio Báez Torres, Brenda 
Fabiola Fraga Gutiérrez, David Alejandro Cortes 
Mendoza y Omar Antonio Carreón Abud, diputados 
integrantes de las comisiones de Justicia y de 
Gobernación de la Septuagésima Cuarta Legislatura 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo; 
con fundamento en lo establecido en el artículo 102 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; 79 y 85 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, nos permitimos someter a la 
consideración del Pleno, Dictamen con Proyecto de 
Decreto por el cual presentamos terna para elegir al 
Fiscal General del Estado, al tenor de las siguientes

Consideraciones

Que la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo, establece que el 
Gobernador del Estado contará hasta con diez días a 
partir de la recepción de las propuestas, para formar 
una terna, misma que remitirá al Congreso del Estado.

Que el Congreso del Estado es competente para 
elegir, por el voto de las dos terceras partes de sus 
integrantes, al Fiscal General del Estado, conforme a lo 
previsto por el artículo 102 de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo.

Que las comisiones de Justicia y de Gobernación 
son competentes para estudiar, analizar y dictaminar 
sobre el presente asunto, conforme a los establecido 
en los artículos 79 y 85 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Que en Sesión de Pleno de fecha 22 de febrero de 
2019, el Congreso del Estado tuvo a bien aprobar 
el Acuerdo por el que se remitió al Gobernador del 
Estado la lista de diez aspirantes a ocupar el cargo de 
Fiscal General del Estado.

Que se dio cuenta de la comunicación remitida por 
el Titular del Poder Ejecutivo, por la que envía terna 
para ocupar el cargo de Fiscal General del Estado, a las 
comisiones de Justicia y de Gobernación, misma que 
ponemos a consideración de este Pleno del Congreso 
del Estado.

Que los diputados integrantes de las comisiones 
de Justicia y de Gobernación, observamos que los tres 
profesionistas propuestos satisfacen los requisitos 
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